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0. Antecedentes y equipo redactor.  

Los Estudios de Paisaje son los instrumentos de ordenación paisajística que tien en como principal 

función coadyuvar, en materia de paisaje, a la planificación territorial y urbanística de ámbito 

municipal y supramunicipal , según lo dictaminado por el Decreto 120/2006 de 11 de agosto, 

Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana, y  tienen como objetivo establecer los principios, 

estrategias y directrices que permiten adoptar medidas específicas destinadas a la catalogación, 

valoración y protección del paisaje en un territorio dado.  

Los fines principales que deben cumplir los Estudio s de Paisaje se centran en analizar las actividades y 

procesos que inciden en el paisaje, establecer los objetivos de calidad paisajística fijados mediante 

procedimientos participativos, así como indicar las medidas y acciones necesarias para cumplir los 

objetivos de calidad.  

El Ayuntamiento de Atzeneta dõAlbaida (Valencia) inici· el Estudio de Paisaje conforme a la 

Disposición Transitoria Segunda del Decreto 120/2006, Reglamento de Paisaje de la Comunidad 

Valenciana delimitando las subunidades de paisaje y  los recursos paisajísticos para someterlos 

posteriormente a valoración por el público interesado.  

Dicha documentación ha sido actualizada de acuerdo a las directrices fijadas en el Reglamento de 

Paisaje, adaptándose además a los últimos criterios que eman an del Convenio Europeo del Paisaje, así 

como a la Guía Metodológica editada por la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio 

Ambiente, actualizándose además en base a la nueva normativa en materia de suelos forestales 

(PATFOR) y la reciente revi sión del Plan de Acción Territorial sobre el Riesgo de Inundación en la 

Comunidad Valenciana (PATRICOVA). Por otra parte, se ha intentado simplificar la delimitación de las 

subunidades de paisaje de forma que se facilite la trasposición del Estudio de Pais aje al planeamiento 

urbanístico, siendo la información paisajística generada más útil. La metodología de este proceder se 

detalla en el apartado correspondiente. Esta redelimitación permitirá también definir, con mayor 

grado de concreción, la Infraestructu ra Verde, el Catálogo de Paisaje y los Programas propuestos.  

Así este documento integra la documentación realizada con anterioridad así como los diferentes 

informes complementarioas realizados hasta el momento, incluyendo la normativa general y propuesta 

de programas de paisaje.  
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MEMORIA INFORMATIVA 

1. Información y análisis del ámbito de estudio.  

Con la finalidad de enmarcar los trabajos es necesario aportar informaci ón relativa al ámbito de 

análisis haciendo especial hincapié en las variables paisajísticas que definen las Unidades Funcionales 

de Paisaje en las que se incluye el Término Municipal. Además, según la guía metodológica de los 

Estudios de Paisaje editada po r la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, la 

delimitación del ámbito de estudio debe realizarse una vez se haya llevado a cabo una primera 

aproximación al paisaje, debiendo estar justificado en relación al objeto de estudio de pais aje y a la 

realidad paisajística del territorio. Esta primera aproximación se ha realizado durante las campañas de 

campo en el municipio y sus alrededores, concretadas además mediante trabajo de gabinete y 

análisis visual de las diferentes cuencas visuales  que componen el municipio, tanto en las visitas de 

campo como mediante análisis visuales realizados con herramientas SIG.  

Así se realiza una primera aproximación a la localización y ubicación geográfica del término municipal 

dentro de la comarca de  la Vall dõAlbaida. El municipio limita al norte con El Palomar, al este con la 

zona sur del El Palomar y Carrícola, al sur con Muro de Alcoy en la comarca de El Comtat y al oeste 

con Albaida.  
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El ámbito de los Estudios de Paisaje será definido a partir de consi deraciones paisajísticas, visuales y 

territoriales. Serán independientes del plan del que formen parte e incluirán Unidades de Paisaje 

completas, con total independencia de cualquier límite de naturaleza administrativa, tales como líneas 

de término municip al, líneas de propiedad, límites de sectores o cualquier otro proveniente de planes 

urbanísticos y similares.  

En el caso de unidades cuyo ámbito pertenezca a diferentes municipios, o sean objeto de 

planificación por diferentes administraciones, que ya hubi eran sido objeto de un Estudio de Paisaje 

aprobado definitivamente, se incorporarán las determinaciones de éste. Cuando se encuentren en 

tramitación, las administraciones responsables estarán obligadas a la coordinación de sus actuaciones 

que garanticen el  tratamiento único para la Unidad de Paisaje.  

Para delimitar el ámbito territorial del estudio, se han utilizado herramientas de Sistemas de Información 

Geográfica (SIG) utilizando diferentes capas de información combinadas con varias visitas de campo, 

co njuntamente contrastado con todo ello mediante fotointerpretación de imágenes aéreas.  

La Vall dõAlbaida es una gran depresi·n labrada en un sinclinorio donde dominan las margas 

miocenas albarizas; este hecho hace que se encuentre cultivada en prácticamente  toda su superficie, 

con frutales, cereales, viñedos y olivos, pareciéndose mucho en su paisaje agrario al que se desarrolla 

en la unidad de sierras y valles del Vinalopó. Aunque no se abre a la influencia marina, ya que queda 

cerrada al este por el macizo  del Mondúver, que la separa de los paisajes costeros de Gandía. Con 

unas precipitaciones comprendidas entre los 600 -700 mm de precipitación media anual, acusa cierta 

continentalidad, produciéndose heladas primaverales que perjudican a ciertos cultivos.  

Para delimitar la Cuenca Visual se han utilizado herramientas de Sistemas de Información Geográfica 

utilizando capas de información tales como usos del suelo, aspectos geomorfológicos, historia y 

cultura, así como la comprobación de otras variables de caráct er ambiental, conjuntamente 

contrastado con todo ello por fotointerpretación de imágenes aéreas.  

Se ha considerado la cuenca visual de los relieves predominantes en cuanto suponen límites de 

percepción (y, por tanto, elementos que generan siluetas en el ho rizonte) como una primera 

aproximación, acotando después los posibles límites de la unidad en función de los usos y realidad del 

ámbito.  

En este sentido, el municipio de Atzeneta dõAlbaida se encuentra conformado por dos grandes 

estructuras geomorfológica s: el anticlinal de la Sierra del Benicadell y el sinclinal de la Vall dõAlbaida. 

La primera de ellas configura un sistema típico de relieves carbonatados muy karstificados con 

rugosidad moderada, donde la nota dominante es la presencia de relieves con pen dientes muy 

acentuadas alcanzándose valores superiores al 45%, presentándose en su interfase con la unidad 

topográficamente más baja, laderas con paredes escarpadas. Las formas más destacadas en esta 
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unidad son las muelas situadas en la parte culminante de  la unidad, destacando la cuenca de 

recepción de los diferentes canales de drenaje de la red fluvial del río Albaida. Por su parte, el sinclinal 

de la Vall dõAlbaida, coincide con la zona topogr§ficamente m§s deprimida y ocupada por 

materiales margosos y d etríticos cuaternarios. El valle queda definido por las distintas sierras que lo 

rodean, al norte la Sierra Grossa que se prolonga hasta el Buscarró y las estribaciones de la Sierra de 

Marxuquera, por el sur, queda cerrada perfectamente por la alineación c onformada desde poniente 

hasta levante de la Sierra de Umbría, la Sierra de Agullent y la Sierra del Benicadell. Entre estos relieves, 

se configura un llano que se confunde poco a poco con la meseta castellana.  

La Vall dõAlbaida, se caracteriza, por tanto, por su modelado determinado por el discurso de las 

distintas entidades hidrológicas. Así, se definen dos conformaciones geomofológicamente 

diferenciadas, una formada por relieves suaves en fondos de valle, con morfologías alomadas y 

pendientes entre 5 -15%, donde la fuerte antropización (sistemas agrícolas) ha conducido a la pérdida 

de gran parte de los rasgos geomorfológicos naturales de la zona. La otra conformación viene 

determiada por las formaciones aluviales -coluviales de los grandes colectores que d renan la comarca 

(r²o Albaida, r²o Clariano), que en el t®rmino municipal de Atzeneta dõAlbaida quedan definidos por el 

Barranc del Boter, Barranc de la Basseta, Barranc dõAtzeneta, etc. 

También es importante en la geomorfología de la comarca el funcionami ento de estos cursos fluviales, 

resultando morfologías típicas erosivas y deposicionales como los meandros y las barras fluviales, en el 

propio lecho, así como los distintos niveles de terrazas.  Es también de destacar, el modelado suave que 

genera la prese ncia de abancalamientos dentro de los mismos barrancos. Las terrazas existentes en los 

márgenes de los cauces disminuyen la velocidad de escorrentía superficial y favorecen la percolación, 

disminuyendo el poder erosivo del agua.  Por tanto, se delimitan lo que serán Un idades Funcionales del 

Paisaje . Se propone por tanto, como denominación de la cuenca visual derivada del estudio realizado 

la siguiente:  òVall dõAlbaidaó. 
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2. Síntesis de los Planes o normas de carácter territorial, urbanístico, medioambiental  y cualquier otra 

de aplicación.  

2.1. De carácter territorial  

DELIMITACIÓN DE ZONAS INUNDABLES (PATRICOVA) 

Para el estudio de este proceso dentro del municipio se ha realizado una revisión de la Cartografía de 

Delimitación del Riesgo de Inundación a Escal a Regional de la Comunidad Valenciana (COPUT), así 

como el Plan de Acción Territorial de Carácter Sectorial sobre la Prevención del Riesgo de Inundación 

de la Comunidad Valenciana (PATRICOVA), aprobado definitivamente por Acuerdo de 28 de enero 

de 2003 por  el Consell de la Generalitat Valenciana  y actualmente en revisión . 

  

Riesgo de inundación ð Revisión PATRICOVA Peligrosidad geomorfológica ð Revisión PATRICOVA 

 

Como resultado se ha de destacar que, en el municipio de Atzeneta dõAlbaida, no se detecta n niveles 

de riesgo  delimitados por el PATRICOVA y, consecuentemente no se dan espacios afectos por riesgo 

de inundación asumido por el citado Plan de Acción Territorial dentro del municipio.  Si bien en la 

revisión de este documento se aprecia un nuevo tip o de peligrosidad, la denominada peligrosidad 

geomorfológica. En este nivel de peligrosidad se identifican diferentes mecanismos goemorfológicos 

que por sus características actúan como un indicador de la presencia de inundaciones históricas, no 
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necesariame nte catalogadas, debiéndose identificar la probabilidad de reactivación de estos 

fenómenos.  

Si bien no existen específicamente zonas con riesgo de inundabilidad alguno,  toda la red fluvial 

(ramblas, barrancos y arroyos), existente en el municipio, debe con siderarse siempre como zonas 

inundables de muy alto riesgo, por ello deben de ser tenidas en cuenta mediante estudios de detalle 

valorándose la magnitud de sus desbordamientos con la definición de los ámbitos hidrográficos 

principales . Toda la red fluvial que transcurre por el término municipal y debido a la importancia de 

algunos de sus cauces ( Barranco de Fontanares, Barranco de Polleco, Barranco Figueretes, Barran c o 

Rechit,  Barranco de Granes, Barranco de Boter, Barranco de Chana y Barranco de la Balset a .) deberá 

tratarse de manera específica de cara a su integración ante cualquier propuesta urbanística que se 

pretenda realizar . 

P.A.T. CORREDOR DE INFRAESTRUCTURAS 

Realizado el estudio de las afecciones que impone el trazado y el ámbito del corredor sobre  el término 

municipal de Atzeneta dõAlbaida, se concluye que dicho trazado no afecta, en ningún punto al 

término municipal.  

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL FORESTAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

Mediante Decreto 58/2013, de 3 de mayo, se aprueba el Plan de Acción Territorial Forestal de la 

Comunidad Valenciana, pasa a convertirse en un instrumento de ordenación del territorio forestal de 

la Comunidad y de planificación de la gestión de los servicios que este provee.  

La cartografía que acompaña al PATFOR tiene carác ter informativo y se basa en la contenida en el 

Sistema de Información de Ocupación del Suelo de España (SIOSE) y en el Mapa Forestal Español.  

Se establecen así dos tipologías de suelo forestal, el estratégico y el ordinario. Son terrenos forestales 

estra tégicos los montes de utilidad pública, los de dominio público, los montes protectores, las 

cabeceras de cuenca en cuencas prioritarias, las masas arboladas con una fracción de cabida 

cubierta mayor o igual al 20% situadas en zonas áridas y semiáridas y la s zonas de alta productividad. 

Todos ellos tienen una importancia decisiva por albergar y contribuir al desarrollo de valores naturales, 

paisajísticos o culturales cuya restauración, conservación o mantenimiento conviene al interés general. 

Es terreno fore stal ordinario todo el suelo forestal no considerado terreno forestal estratégico. Dicha 

consideración no presupone la ausencia de valores ambientales, culturales o paisajísticos en dichos 

terrenos.  

Tras la consulta realizada respecto al suelo forestal en el término municipal, se puede afirmar que, 

según el PATFOR, la totalidad  del suelo considerado como forestal se incluye como terreno forestal 
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estratégico. Esto es debido a la presencia de figuras de protección tales c omo montes de utilidad 

pública o el Pa isaje Protegido Solana del Benicadell, en la zona sur del término municipal.  

 

 

La superficie forestal dominante en esta unidad responde en su práctica totalidad a formaciones de 

matorral serial de etapas de regresión del óptimo ( jaras, brezo, aliaga, ro mero,.. .) con presencia de 

pequeños rodales de regenerado de pino carrasco. La zona se ha visto fuertemente alterada por el 

paso de sucesivos incendios. En la actualidad, los indicios de regeneración del estrato arbóreo son 

evidentes, concentrándose, con e xtensiones más o menos grandes y de forma continua en muchas de 

las ubicaciones, en aquellos enclaves de la estación menos limitantes para la germinación y arraigo de 

las semillas.  

PLANES DE CARRETERAS 

Se ha realizado la consulta al II Plan de Carretas de  la Comunidad Valenciana, concluyendo que 

existen una serie de actuaciones previstas por este Plan; estas son:  

- Variante Montaverner -Albaida, CV -62 pendiente de transferencia a la Consellería de 

Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente. Dicha variante comunicará el municipio con las 

autovías CV -60 por el norte, CV -40 por el oeste y A -7 por el sur.  
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- Autovía central tramo Albaida -Cocentaina.  

2.2. De carácter urbanístico  

PLANEAMIENTO VIGENTE 

El instrumento de planeamiento vigente en Atzeneta dõAlbaida son las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento aprobadas definitivamente por la CTU el 29 de abril de 1986. Estas NNSS han tenido 

cinco modificaciones puntuale s. 

Según superficies actualizadas obtenidas sobre nueva cartografía, así como el Concierto Previo que se 

tramito con resolución de la Comisión Territorial de Urbanismo de 2000:  

Alternativa 0  NNSS Concierto Previo  

Superficies (m²)  Alternativa 0  RES CTU 2000 

SUELO URBANO 365.195 510.888 

SUELO APTO PARA LA URBANIZACIÓN 251.337 340.260 

SUELO NO URBANIZABLE 5.431.350 5.196.734 

SNU Común  2.950.350 2.306.743 

SNU Protegido  2.481.000 2.856.372 

Total TÉRMINO MUNICIPAL 6 .047.882 6 .047.882 

 

2.3. De carácter medioambiental  

CAUCES Y RIBERAS 

La hidrología superficial del municipio viene definida por la existencia d e cauces de agua no 

permanente y de carácter efímero.  El principal elemento colector de aguas de lluvia es la Sierra del 

Benicadell. El conjunto hidrográfico  de esta unidad es muy sencillo, configurado por diversos barrancos 

y torrenteras de rápido descens o, corto trazado y de circulación ocasional torrencial, que concentra n 

su actividad en los meses de o toño y principios de invierno, y que funcionan, como zona de captación 

al río Albaida, constituyendo su nacimiento y su tramo inicial.  

La hidrología de Atz eneta dõAlbaida, se caracteriza por la presencia de barrancos de distinta entidad 

con acentuada pendiente y reducido recorrido, que articulan los escurri mientos superficiales, sobre 

suelos de naturaleza  caliza, marg as del  TAP y cuaternarios, sometidos a  at errazados . Sobre este marco 

se originan  cauces de notable profundidad, con laderas verticales y que en ocasiones presen tan 

frecuentes desprendimientos;  estos espacios son ocupados por vegetación aunque en ocasiones los 

propios aterrazados agrícolas ocup an los encajonados lechos de estas ramblas y barrancos.  
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Se aprecia una red de drenaje claramente diferenciada y que se presenta dominada principalmente 

por las siguientes entidades hidrológicas: Barranco de Fontanares, Barranco de Polleco, Barranco 

Figueretes, Barrano Rechit, Barranco dõAtzeneta dõAlbaida, Barranco de Granes, Barranco de Boter, 

Barranco de Chana y Barranco de la Balseta . 

El Barranc dõAtzeneta dõAlbaida el que copa el protagonismo hidrológico del municipio, en gran 

medida por ser una de la s entidades de mayor jerarquía, que se emplazan dentro del municipio, pero 

en parte, por ocupar su traza ámbitos del casco urbano, a través del Carrer dels Pastor s y la Avinguda 

de la Font Freda , abandonando este ámbito antrópico siguiendo la traza de la C V-615. 

En cualquier caso, según el texto refundido de la Ley de Aguas vigente, se entiende por riberas las 

franjas laterales de los cauces públicos situados por encima del nivel de aguas bajas, y por márgenes 

los terrenos que lindan con los cauces. Las már genes están sujetas en toda su extensión longitudinal:  

¶ A una de servidumbre de 5 m de anchura, para uso público que se regulará reglamentariamente.  

¶ A una zona de policía de 100 m de anchura en la que se condicionará el uso del suelo y las 

actividades que s e desarrollen.  
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RIESGO DE EROSIÓN POTENCIAL MUY ALTO. 

El riesgo de  erosión potencial se predice según la posible pérdida de suelo que pudiera acarrear la 

eliminaci·n de la cubierta vegetal protectora. En el caso de Atzeneta dõAlbaida esta circunstancia no 

haría más que agravar la situación actual, de por sí bastante desfavorable, pasando las dos terceras 

partes más meridionales del término municipal a clasificarse como de Riesgo de Erosión Potencial Muy 

Alta, además de una pequeña zona en el Norte del muni cipio, coincidiendo con el entorno del 

Barranc del Boter, cuyo suelo quedaría al amparo de la erosión hídrica por ausencia de cobertera 

vegetal, al atravesar el barranco materiales poco consolidados. En las zonas más llanas el riesgo de 

erosión se converti ría en Bajo . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENCIA DE HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

El Real Decreto 1193/1998, de 7 de diciembre, establece medidas para contribuir a garantizar la 

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil vestres. Dicho 

Real Decreto incorporó a nuestro ordenamiento jurídico interno lo dispuesto en la Directiva 92/43/CEE 

del Consejo de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitat naturales y de la fauna y 

flora silvestres. Para la descripció n de las áreas de mayor interés, este documento se basa  en el Real 

Decreto 1193/1998, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la òConservaci·n de 

los H§bitats Naturales y de la fauna y flora silvestresó, en especial en su Anexo I en el que se establecen 

los tipos de hábitat naturales de interés comunitario cuya conservación requiere la designación de 

zonas de especial conservación.  
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V 5. MATORRALES ESCLERÓFILOS.  52. Matorrales arborescentes de Juniperus ssp. Rhamno 

lycioidis -Quercetum c occiferae  Br.-Bl. & O. Bolòs 1954.  

V 53. Matorrales termomediterráneos y pre -estépicos.  Thymo piperellae -Helianthemetum marifolii  

Rivas Goday 1958 corr. Díez-Garretas, Fernández -González & Asensi, 1998 . 

 

 

 

 

 

 

 

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA. 

La zona sur del término municipal queda afectada por la presencia de un monte incluido en el 

Catálogo de Montes de Dominio Público y de Utilidad Pública de la Comunidad Valenciana, siendo su 

genstión actual de carácter público. Este MUP se corresponde con el monte NºCUP V 1006V014 òLa 

Sierraó. 

Rec 
Cód 
UE 

Cód hábitat 
% 

cobert
ura 

Descripción 

1 5210 421014 15 
Rhamno lycioidis-Quercetum cocciferae 

(comunidades de Juniperus) 

2 5330 43346E 65 Thymo piperellae-Helianthemetum marifolii 

3 6220 52204E 1 Saxifrago tridactylitae-Hornungietum petraeae 

4 6220 52207B 15 
Teucrio pseudochamaepityos-

Brachypodietum ramosi  
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VÍAS PECUARIAS. 

Según la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, por el término municipal de 

Atzeneta dõAlbaida discurren 5 vías de carácter pecuar io recogidas en el Proyecto de Clasificación de 

las Vías Pecuarias de Atzeneta  (año 19 88); estas son:  

Nº DENOMINACIÓN  
LONGITUD 

(m.)  

ANCHURA EN METROS 

LEGAL PROPUESTA 

1 Cordel del Camino Viejo de Játiva a Alicante  
1.800 

800 

37,5 

37,5/2  

20 

20/2  

2 Cord el de la Senda de Murcia  
150 

1.050 

37,5 

37,5/2  

8 

8/2  

3 Colada del Camino del Corral de Diego  3.000 8 8 

4 Colada del Camino de Clotes  450 8/2  8/2  

5 Colada del Camino de los Pastores  500 8 8 

 

SENDEROS Y ÁREAS RECREATIVAS 

Tras consultar la Guía Senda Verd e de la Generalitat Valenciana, Consellería de Medio Ambiente, se 

ha verificado que el término Municipal de Atzeneta de Albaida es recorrido por el sendero de 

pequeño recorrido PRV -222 Atzeneta d´Albaida - Alt del Benicadell.  

Además, tras la aprobación del Paisaje Protegido de la Umbría del Benicadell, se han ido 

constituyendo pequeñas rutas a lo largo de toda la Sierra, encontrándose una de estas rutas en el 

término.  Esta ruta se corresponde con la ruta marrón Albaida -Atzeneta dõAlbaida-Resta del paisatge 

humanitzat. Se trata de una ruta circular que sale desde Atzeneta dõAlbaida, desde uno de los 

parques municipales, para finalizar nuevamente en el casco urbano de Atzeneta dõAlbaida, tras 

recorrer  además,  parte de los térm inos municipales de El Palomar y Albaida, por zonas de sierra 

principalmente.  

Se ha detectado la presencia del área recreativa de La Solana. Se trata de un lugar forestal de recreo 

al que se puede acceder en automóvil. Entre los servicios que se encuentran, destaca la presencia de 

mesas y b ancos, así como de una fuente. Con capacidad para 20 personas y unos 4 vehículos, el área 

recreativa se constituye como el único lugar de estas características dentro del término municipa l. 

ÁRBOLES SINGULARES 

El municipio no cuenta con ningún Catálogo de á rboles y arbustos singulares. No obstante, durante los 

muestreos de campo se han detectado ejemplares merecedores de tal categorización. Se trata de un 

pino canario de dimensiones considerables que se sitúa al SW del casco urbano entre la carretera CV -

618 y la Avenida de Albaida y de dos ejemplares de palmera Washingtonia de gran altura. Están 

situadas en la fachada W del casco urbano.  
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PATRIMONIO 

Según el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del municipio Se ha documentado un solo punto 

de interés arqu eol·gico en el T.M. de Atzeneta dõAlbaida, el yacimiento denominado como El Pla. 

Además, s e han documentado 2 bienes culturales que se encuentran declarados  como BIC (Bien de 

Interés Cultural) ; el conjunto Calvario y ermita del Santísimo Cristo de la Fe y  la Iglesia Parroquial de San  

Juan Bautista. En referencia al  patrimonio etnológico, se han documentado un total de 28 puntos de 

interés etnográfico entre los que destacan aquellos elementos tradicionales de la red de riego del 

municipio (Lavaderos, fuente s, acequias), así como los paneles distribuidos por todo el casco urbano.  

2.4. Otros planes o normas sectoriales.  

RED VIARIA 

Las principales carreteras que atraviesan el municipio de Atzeneta dõAlbaida son las siguientes:  

¶ N-340. Propiedad del Ministerio de  Fomento, atraviesa el municipio por el sur. Los puntos de 

enlace con la población se sitúan fuera del término al suroeste a través de la carretera local 

CV-615, al sur a través de la CV -617 y al n orte a través de la CV -618. 

¶ CV-615 propiedad de la Diputaci ón de Valencia, une el municipio por el este con la población 

de Carrícola y por el suroeste con la CV -617 y N-340 a través de una rotonda situada en el 

término municipal de Albaida.  

¶ CV-618 propiedad de la Diputación de Valencia, discurre de Norte a Sur co municándolo con 

la población de El Palomar . 

En cumplimiento de la Ley 25/1988 de 29 de julio sobre carreteras y el reglamento de carreteras 

aprobado por el Real Decreto 1073/1977 de 8 de febrero, así como de la Ley 6/1991 de Carreteras de 

la Comunitat Vale nciana, corregido por la ley 14/2005, los ámbitos colindantes a la red viaria y sus usos 

quedan sometidos a diferentes grados de protección, en función del tipo de vía, teniendo en cuenta 

las distintas zonas de dominio público, servidumbre, afección y lími te de edificación.  
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3. Determinaciones de carácter paisajístico de aplicación. Justificación de la adecuación a las 

determinaciones de carácter paisajístico de aplicación.  

3.1. De rango superior al Estudio de Paisaje del Plan General  

PAISAJE PROTEGIDO òUMBRĊA DEL BENICADELLó 

Por Decreto 18/2006, de 27 de enero, el Consell de la Generalitat Valenciana, se declaró el paisaje 

protegi do de la Ombría del Benicadell, el cual  comprende una extensión de 2.103 ,11 has de los 

términos municipales de Albaida, Atzeneta  dõAlbaida,  El Palomar, Bufali, B®lgida, Otos, Beniatjar, R§fol 

de Salem, y Salem.  

 

 

Mediante Decreto 139/2008, de 26 de septiembre del Consell, se aprobó el Plan Rector de Uso y 

Gestión del Paisaje Protegido de la Ombria del Benicadell, incluyéndose la  zona sur del término 

municipal dentro del ámbito del paisaje protegido con una zonificación que se especifica en el art. 81 

de este Decreto. Así en el término municipal encontramos áreas públicas (la mayor parte de la 

superficie), áreas privadas forestale s y áreas públicas agrícolas . 
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Se trata de una sierra que dibuja una silueta reconocible a grandes distancias, delineada por una 

prolongada crestería de caliza gris coronando su cima.  SU orientación de poniente a oriente y sus 

abruptas vertientes determina n una clara diferenciación climática. La vertiente norte se caracteriza 

por ser fría, húmedas, cubierta de pinadas. Las nubes quedan sujetas a la sierra dándoles un ambiente 

de alta montaña. La gran altitud que alcanza la sierra, con los 1.104 m d el pic o Benicadell retiene los 

fríos y húmedos vientos del norte, produciendo una precipitación notablemente superior en la vertiente 

de la umbría. Este hecho, unido a una menor insolación, conlleva una mayor disponibilidad  de 

recursos hídricos para la vegetación.  

Según el art. 2 (efectos e interpretación del PRUG), del Decreto 139/2008, las determinaciones del 

PRUG tendrán carácter vinculante, tanto para las Administraciones como para los particulares, 

prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico y su aprobación  definitiva llevará aparejada la 

revisión de oficio de los planes territoriales o sectoriales incompatibles con la misma. Así los 

planeamientos urbanísticos municipales afectados por el PRUG se adaptarán a éste en sus previsiones 

en la siguiente revisión d e los mismos. En tanto no se produzca dicha revisión, prevalecerá el PRUG 

sobre el planeamiento urbanístico, salvo en aquellas determinaciones de este último que impliquen un 

nivel de protección más alto sobre los valores ambientales, paisajísticos y cultu rales que las 

correspondientes del PRUG.  

 

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE Y EL PAISAJE EN LA COMUNIDAD 

VALENCIANA. 

El Plan de Acción Territorial de Infraestructura Verde y Paisaje de la Comunidad Valenciana es de 

carácter sectorial, se redacta en desarrollo de lo previsto en la Ley 4/2004 de Ordenación del Territorio 

y Protección del Paisaje, y asume los principios establecidos en el Convenio Europeo de Paisaje. Parte 

con la finalidad de establecer los objetivos estratégicos, principi os rectores y criterios para 

compatibilizar la protección y puesta en valor del paisaje con el desarrollo sostenible en la Comunidad 

Valenciana. Hay que matizar que, aunque en el momento de redacción de este documento el PAT de 

la Infraestructura Verde y e l Paisaje se encuentra en sus fases finales de tramitación, no ha sido 

definitivamente aprobado por el Consell, si bien, se cree necesaria y obligatoria su observancia y su 

consideración dado que el PAT se convertirá en un futuro próximo en el documento qu e marcará las 

directrices y normativa a aplicar en materia de paisaje en la Comunidad Valenciana.  

La caracterización del paisaje es uno de los primeros trabajos que se acometen previos a la redacción 

del PAT de la Infraestructura Verde y el Paisaje. Así se  redacta el Atlas de los Paisajes de la Comunidad 

Valenciana, que contiene cien unidades de paisaje delimitadas de acuerdo con criterios paisajísticos, 

naturales y/o humanos . El término municipal se encuentra incluido en las unidades de paisaje regional:  
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¶ UPR-10.61. Vall dõAlbaida. 

¶ UPR-10.63. Serra de Benicadell i dõAdor. 

En base a estas unidades de paisaje regional se crean los Ambientes Paisajísticos. El término municipal 

se encuentra en el ambiente paisajístico de  las Sierras y Valles prebéticos de La Cos tera, Albaida y 

Mondúver.  

El Atlas de los paisajes de la Comunidad Valenciana delimita 25 tipos de paisajes en base a la 

agrupación de unidades de paisaje y atendiendo a razones geográficas. Así el término municipal se 

incluye en los tipos de paisajes : 

¶ Sierras forestales del sur de Valencia.  

¶ Foies i Valls agrícolas de V alencia i Alacant.  

   

Unidades de paisaje regiconal  Ambientes paisajísticos  

 

Tipos de paisajes.  

 






















































































































































































